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Veintiuno de marzo de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
RADICADO N° 2023-00042

En el proceso Ordinario Laboral de la referencia, promovido por HÉCTOR FABIO

RAMÍREZ ARREDONDO en contra de HJA S.A.S., en atención al memorial que

antecede allegado al canal digital del Despacho por la parte demandante, previo a

acceder a la solicitud de cambio de dirección electrónica de notificación de la

demandada, se requiere para que manifieste bajo la gravedad del juramento de

donde obtuvo los correos electrónicos y allegar constancia de la inactividad o

cancelación del correo que se encuentra registrado en el certificado de existencia y

representación de la demandada.

NOTIFÍQUESE,

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO
JUEZA

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:

Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 047

hoy 22 de marzo de 2023 a las 8 a.m.

Firmado Por:

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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